                                       CONTRATO TIPO  (Publicidad)

                                       Profesionales y Técnicos.

En Santiago, a ______ de __________ de ______, entre _____________________  (Razón social empleador), de su giro,  Rol Único Tributario N° _______________, representada por don ______________________________  (Nombre representante legal),  ambos con domicilio en ________________ N°________Of.______, comuna de _____________________, de la ciudad de Santiago , por una parte, en adelante la “Empresa”o 
el“Empleador",y 
por 
la 
otra  
don _____________________________________, Cédula Nacional de Identidad Nº ___________, con domicilio en _____________ N° _____, comuna de _______________, de nacionalidad ______________, de Estado Civil _______________, nacido el _______ de ______ de ________, en adelante indistintamente “trabajador”,  se ha convenido el siguiente contrato de trabajo:



       Primero. El Empleador contrata al Trabajador y éste acepta el empleo de       acuerdo con     los plazos y condiciones de este contrato, para que, bajo subordinación y dependencia, realice las labores de _____________________________,en el proyecto o servicio denominado “____________”, para el anunciante o cliente  _________________, correspondiente a su producto ______________. El comercial contempla ___ spot(s) publicitarios denominados “_________” y ___________ Los servicios se prestarán dentro  de 
la ciudad de_______________ 

               (Cuando los servicios deban efectuarse fuera de la ciudad de Santiago, el Empleador proveerá los traslados, la alimentación y, si fuera necesario, el alojamiento,  en condiciones de higiene y seguridad).
Segundo.  La jornada ordinaria diaria de trabajo del trabajador no podrá exceder de           diez horas.

               La extensión de jornada considera la realización de 2 horas extraordinarias las que deberán ser canceladas conforme lo estipula la ley.

               - La jornada comienza con la hora de citación en locación.  El tiempo de desayuno deberá ser establecido previamente por la producción, no contabilizándose como inicio de jornada

 -La jornada se interrumpirá por un tiempo ................ minutos para colación. Este tiempo no será imputable a la jornada.                                  


( El tiempo de colación legal es de 30 minutos mínimo y de 120 minutos máximo,

-La colación debe efectuarse en la mitad de la jornada)

-La jornada de descanso  no puede ser inferior a las 12 hrs efectivas ( de descanso)  entre turnos de trabajo.

               -El Empleador debe entregar con suficiente anticipación la determinación del horario y el plan de trabajo para cada jornada laboral. El trabajador deberá cumplir con los horarios establecidos así como con el desempeño  de su labor estipulado por el plan de filmación.
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 Tercero. El trabajador además de los servicios que presta estará obligado a:

 -Cumplir sus obligaciones en forma correcta y oportuna;

-Utilizar las herramientas, productos, útiles de trabajo y las informaciones que  adquiera  en el ejercicio de su cargo o con ocasión del desempeño de sus funciones, en beneficio exclusivo de la Empresa , y no en el propio o de terceros.

         -Cumplir las instrucciones impartidas por la Empresa o por su jefatura directa.

 -Utilizar los elementos suministrados por la empresa o los clientes de aquella, sólo en  la realización de  sus funciones.
-Dar el trato debido a los terceros con los que se relacione en el desempeño de sus funciones, teniendo presente que la empresa  otorga especial énfasis a la satisfacción de las necesidades del cliente.

-Custodiar adecuadamente los dineros y efectos valorados a su cargo, especialmente cuando deba interrumpir temporalmente sus servicios.

Cuarto.  El trabajador recibirá un sueldo base, como contraprestación a sus servicios, de $______________, por día efectivo de trabajo.

- En los casos en que se requiera se deberán establecer  los valores acordados para   las diferentes etapas de desarrollo del proyecto en las que participe el trabajador  ej.  Preproducción, Rodaje, Postproducción

-Además el trabajador tendrá los siguientes beneficios:

-Gratificación
 equivalente a un 25% del sueldo a pagar antes, señalado en el ejercicio de la opción que confiere al empleador el artículo 50 del Código del Trabajo.

-Asignación de movilización de $ ______ por cada día efectivamente  trabajado;

-Asignación de colación de $ ______ por cada día efectivamente trabajado.

-El empleador proveerá de la colación del trabajador.

Este sueldo y demás asignaciones y remuneraciones, se pagarán al término del presente contrato, en el lugar en que se presten los servicios, en dinero en efectivo, de los cuales se deducirán los descuentos legales y previsionales correspondientes  o en su defecto  en un plazo de 30 dias  a  contar del  término del  contrato.

Quinto. Se deja constancia que el trabajador  ingresó a prestar servicios para la Empresa el día _____ 
de ____________de ________

Sexto. El trabajador señala que está afiliado a la Administradora de Fondos de Pensiones________________, y que deben efectuarse sus cotizaciones para salud en _______________

Séptimo.  EL Empleador debe dar a conocer al trabajador  el Reglamento de Seguridad Interno que informa de los riesgos inherentes a su trabajo y de los métodos de trabajo correctos para evitarlos.   El trabajador debe ser responsable del cumplimiento de dichas normas.


Octavo. Las problemas  de carácter técnico o de clima  no son imputables  como    razones de fuerza mayor  para el no pago de la jornada.

Noveno
 El Empleador no podrá descontar de la remuneración del trabajador  herramientas perdidas o producción dañada, salvo que exista sentencia judicial que lo autorice.  

Décimo. En aquellos casos en que no hubiesen medios de locomoción a las horas en que los trabajadores deben iniciar su jornada de trabajo o a la filmación de la misma, el empleador deberá proporcionar los medios de locomoción que sean necesarios . De igual forma en el término de la jornada.

Onceavo. El presente contrato se pacta exclusivamente para la obra, servicio o proyecto referida en la cláusula primera de este instrumento.

Sin perjuicio de lo anterior podrá ponérsele término cuando concurran para ello causas justificadas que, en conformidad a la ley,  puedan producir caducidad
El presente contrato se firmará en dos ejemplares, quedando uno en poder del trabajador, quién declara recibirlo a su entera conformidad, y el otro en poder del empleador.

Este contrato concluirá con fecha  -----------

Afiliación del trabajador al Sindicato de Profesionales y Técnicos de Cine.____________

(Pago del 1% de la remuneración imponible como cuota sindical)

           Empleador                                                             Trabajador

i� Es conveniente fijar la gratificación como prestación puesto que es una remuneración legal obligatoria en el caso de que la empresa obtenga en el ejercicio utilidades líquidas (utilidad tributaria, menos el 10% del capital propio y menos mpuestos). El tope anual de la gratificación es 4,75 Ingresos Mínimos, más en las jornadas parciales, esto es la que no superan los dos tercios de una jornada normal (48*2/3) 32 horas, el tope de la gratificación es proporcional. Es decir a 48 horas corresponden 4,75 Ingresos Mínimos, a 24 horas (por ejemplo) le corresponden (4,75/2) 2,96875.   


� La fecha del contrato no debe ser distinta de la fecha de ingreso.








